
A C T A NÚMERO DOS: Sesión Ordiaaria, en la sala de reuniones de la Alcaldía 
Municipal de Ilopango, Departamento de San Salvador, a las doce horas del día once de 
enero del año dos mil veinte, convocó y presidio el Alcalde Municipal Licenciado Adán 
de Jesús Perdomo, el señor Síndico Municipal, Licenciado Isabel de Jesús Domínguez, 
presentes los Regidores Propietarios en su orden respectivo: Primer Regidor Propietario, 
Sr. José Oscar Ramos Martmez, Segunda Regidora Propietaria, Sra. Yolanda Duran de 
García, Tercer Regidor Propietario Sr. Ernesto Cantarero, Cuarta Regidora Propietaria, 
Licda. Lidia Raquel Serrano Acosta, Quinto Regidor Propietario, Sr. Carlos Ernesto 
Guevara Granados, Sexto Regidor Propietario, Sr. José Heriberto Ramírez Roque, Séptima 
Regidora Propietaria, Licda. Julia Ester Cortez Cruz, Octavo Regidor Propietario, Téc. 
Celso Antonio Medina Parada, Novena Regidora Propietaria, Licda. Jackeline Xiomara 
Baires Zepeda, Décimo Regidor Propietario Lic. Eliodoro Alas Menjivar, por votación 
unánime de los miembros del Concejo Municipal se acuerda que asuma en ausencia del 
Décimo Primer Regidor Propietario, la Sra. Katia Verónica Duran Artiga, Cuarta Regidora 
Suplente, Décimo Segundo Regidor Propietario, Sr. Odir Ramón Peña Espinoza, y el 
Secretario Municipal Lic. Edgar Femando Duran Ríos, se constató el quorum de ley, 
verificado éste, se procedió a la aprobación de la agenda por voto unánime de las 
fi-acciones, por lo cual surgieron los siguientes acuerdos. A C U E R D O N Ú M E R O UNO: E l 
Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que les confiere la Constitución de la 
República de El Salvador y Código Municipal C O N S I D E R A N D O : A) Que visto y leído el 
informe de fecha doce de diciembre de dos mi l diecinueve, presentado por el Ing. José 
Roberto Herrera, Gerente de Desarrollo Urbano. En relación a visita técnica llevada a cabo 
el día lunes 2 de diciembre/19, a la comunidad 9 de agosto a sohcitud del concejo 
Municipal, según Acta 44, Acuerdo 18, de fecha 29 de noviembre/19, donde la comunidad 
solicita la construcción de parque en zona verde Mimicipal. B) Expone el informe: 
'Treliminarmente se denota que el área se encuentra en un nivel más bajo del pasaje que 
lo conecta y el área destinada comprende más desniveles inclinados que áreas planas, 
definiendo un área trabajable de aproximadamente 150m2 con un tratamiento leve de 
nivelación del terreno el resto es mucho más inclinado lo que requeriría trabajos de 
terracería a través de terrazas o muros de retención para confinar un área plana mayor. 
Dentro de los trabajos a realizar para revitalizar la zona se encuentran: 1 La construcción 
de un pretil de bloque para confinar área a nivelar 26 mts. lineales, 2. La construcción de 
cierre de área perimetral con malla ciclón con una altura de 0.90 cms sobre el pretil 
construido y área elevada de área de acceso 33 mts. lineales. 3. construcción de gradas de 
acceso para pasar del nivel del pasaje a nivel de área a trabajar. 4. la instalación de 4 
luminarias decorativas prefabricadas. 5. instalación de 5 juegos de mesas con 4 asientos 
cada una. 6. instalación de 2 sube y baja uno grande y uno pequeño. 7. instalación de un 
columpio de 2 asientos y su trampa de arena. 8. limpieza y pintura de pared colindante, así 
como área intervenida 9. instalación de grama en contorno de área de juegos niños" C) 
Además en sus conclusión exponed gerente de Desarrollo Urbano, que el proyecto tiene 
viabilidad para ser ejecutado, por lo que corresponde al Concejo Municipal indicar si es 
procedente su ejecución e instruir la elaboración de carpeta técnica. Por lo tanto, este 
Concejo Municipal después de haber revisado y razonado por unanimidad de las fracciones, 
A C U E R D A : I) Autorizar al Gerente de Desarrollo Urbano, inicie con la elaboración de la 
cai-peta técnica denominada: "Construcción de Parque en la Zona Verde Municipal Ubicada 
en la "Comunidad 9 de Agosto" del Municipio de Ilopango", tomando en cuenta todos los 
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estudios y análisis pertiaentes para el futuro proyecto. Remitir a la Gerencia de Desarrollo 
Urbano, para hacer los procesos correspondientes. Certifiqúese y Notifiquese.-
A C U E R D O N Ú M E R O DOS: E l Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que 
les confiere la Constitución de la República de E l Salvador y Código Municipal 
C O N S I D E R A N D O : A) Vista y leída la sohcitud de fecha veinte de diciembre de dos mi l 
diecinueve, remitido por el Sr. Mauricio Carranza Sandoval, Jefe de la Unidad de Arte y 
Cultura, de la Gerencia de Desarrollo Social, con el visto bueno del Director General. 
B)Esta administración está comprometida con los habitantes del Municipio de Ilopango en 
Velar por el rescate de los espacios públicos a través de la expresión del arte urbano. C ) 
Que se pretende llevar un mensaje de bienestar y promoción de la cultura de paz. D) Se 
pretende dar promoción al arte y cultura municipal. Por lo tanto, este Concejo Municipal 
después de haber revisado y razonado u conforme al art.31 número 5 del C M ; por 
unanimidad de las fracciones, A C U E R D A : I) Autorizar al Jefe de Arte y Cultura, inicie 
con la elaboración de la carpeta técnica para el proyecto de: "PROGRAMA PARA EL 
DESARROLLO DEL ARTE URBANO PARA EL RESCATE DE ESPACIOS 
PUBLICOS E N EL MUNICIPIO DE ILOPANGO, AÑO 2020". Remitir al Jefe de Arte y 
Cultura, para hacer el proceso correspondiente.- Certifiqúese y Notifiquese.-ACUERDO 
NÚMERO T R E S : El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que les confiere 
la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal C O N S I D E R A N D O : 
A) Visto y Leído el informe de fecha tres de diciembre de dos mil diecinueve, remitido por 
el Ing. Orlando Granadino Albanés, Jefe de la Unidad de Medioambiente, relativo a 
INFORME SOBRE LAS ACCIONES QUE L A U N I D A D DE MEDIO AMBIENTE H A 
TOMADO RESPECTO A L A CONTAMINACIÓN CON COLORANTES DEL RÍO 
CHAGÜITE, mediante el cual informa la fecha en que conoció de la denuncia, los 
contactos efectuados y las operaciones de trabajo conjuntas efectuadas con la Red del 
Sistema Nacional de Gestión Ambiental (S INAMA) y equipo del Ministerio del 
Medioambiente y Recursos Naturales M A R N , observando efectivamente la coloración 
roja del río, tomando en inspección muestras de los líquidos con coloración para ser 
llevadas al laboratorio del ministerio; además se tuvo el testimonio de uno de los vecmos 
que dijo haber presenciado la coloración roja en el río del que tomó nota la delegación del 
ministerio. B) Informa el jefe de la Unidad de Medio Ambiente, que después de la visita ha 
venido preguntando al ministerio sobre la respuesta, ya que como municipio nos interesa 
resolver, que le fue comunicado que aún no puede hacer de nuestro conocimiento ningún 
resultado, pero que habrá respuesta en el corto plazo, la cual harán del conocimiento de 
nuestro Gobierno Local, por lo que para poder conocer el origen de la contaminación y los 
responsables de la misma esta Administración Municipal queda a la espera de los 
resuhados de laboratorio y otras apreciaciones que emita el Ministerio de Medio Ambiente. 
Por lo tanto, este Concejo Municipal después de haber revisado y razonado por unanimidad 
de las fi-acciones, A C U E R D A : I) Tener por recibido y leído el informe de fecha tres de 
diciembre de dos mi l diecinueve, remitido por el Ing. Orlando Granadino Albanés, Jefe de 
la Unidad de Medioambiente relativo a INFORME SOBRE LAS ACCIONES QUE L A 
U N I D A D DE MEDIO A M B I E N T E H A TOMADO RESPECTO A L A 
CONTAMINACIÓN CON COLORANTES DEL RÍO CHAGÜITE, en el mes de 
septiembre de 2019. Remitir a la Unidad de Medioambiente, para su conocimiento. 
Certifiqúese y Notifíquese.-ACUERDO N Ú M E R O C U A T R O : El Concejo Municipal, 
en uso de sus facultades legales que les confiere la Constitución de la República de E l 
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Salvador y Código Municipal C O N S I D E R A N D O : A) Vista y leída la nota de fecha cinco 
de diciembre de dos mil diecinueve, presentada por la Sra. Ramos. En la que expone 
lo siguiente: Con fecha 08 de octubre de 2019, compro una casa de habitación en 
c o m u n i d a d l a J H | ^ ^ H H H H de este municipio, a la 
señora iBIHHlíliH^^^^^^^^K^^iéndolo solicitado con anticipación a dicha 
señora, una solvencia municipal para el efecto de compra de la vivienda, habiendo 
entregado la alcaldía de ese municipio un estado de cuentas de fecha 18 de septiembre de 
2019, con una mora de $23.44; hasta el mes de octubre de 2019, habiéndose cancelado la 
cantidad de $20.51 según recibo de ingreso número 78943 de fecha 09 de octubre de 2019, 
ya que el cobro del mes de octubre se cancelaría en recibo de la energía eléctrica. 
Posteriormente con fecha 04-12-2019, se presentó la solicitante a solicitar una solvencia 
para tramitar el traspaso de nombre del imnueble y se le informo que dicho inmueble tiene 
una mora de $208.11 acumulada desde el mes de octubre de 1998 hasta el mes de mayo del 
2015; motivo por el cual no me pueden dar la solvencia. B) Por los antecedentes expuestos 
la señora JHHHH solicita al honorable concejo tomen en cuenta: primero que no tiene 
ninguna culpa de esa mora, segundo que es una persona de escasos recursos económicos y 
no puedo cancelar esa cantidad, rogándoles de manera humanitaria exonerarle de dicho 
pago. No omito manifestar que carezco de recibos u otro documento que verifique el pago 
de dicha mora. C ) Del análisis del escrito presentado por la peticionaria, se solicitó el 
estado de cuenta actual al Departamento de Cuentas Corrientes, por medio del cual se 
puede verificar que el inmueble está a nombre de HHIHHHHHHIII^^^H> Y 
que según estado de cuenta actualizado tiene una mora histórica que viene desde octubre de 
1998 a la fecha, la cual asciende a un total de $468.69, y que sin multas e intereses asciende 
a un total de $ 21.1.04, beneficio al cual se puede someter hasta el 31 de enero del presente 
año, según acuerdo número uno acta número 28 de fecha 31 de julio de 2019. D) Que de 
conformidad al artículo 205 de la Constitución, el cual expresa: "Ninguna ley ni autoridad 
podrá eximir ni dispensar el pago de las tasas y contribuciones municipales". No es 
procedente la petición hecha por la Señora JHIH^HK Presto que la misma ley 
prohibe dispensar el pago de las tasas o contribuciones municipales. E l artículo 68 inciso l 
del Código Municipal establece: "Se prohibe a los municipios ceder o donar a título 
gratuito, cualquier parte de sus bienes de cualquier naturaleza que hieren, o dispensar el 
pago de impuesto, tasa o contribución alguna establecida por la ley en beneficio de su 
patrimonio; salvo el caso de materiales o bienes para vivienda, alimentación y otros 
análogos en caso de calamidad pública o de grave necesidad..." En razón de lo anterior no 
e^rocedente la dispensa o exoneración de tributos solicitada por la señora 
jjljgllll. Por lo tanto, este Concejo Municipal después de haber revisado y razonado, y 
confonne el Art. 205 de la Constitución y Art 68 del Código Municipal, por unanimidad de 
las fracciones A C U E R D A ; I ) Denegar la solicitud de dispensa o exoneración de tributos 
sohcitada por la señora | B H H H 1 ' ^ través de su escrito de fecha 05 de diciembre de 
2019.11) informar a la peticionaria, sobre la posibilidad de apegarse a la Ordenanza 
Municipal que aún está vigente para que pueda realizar un solo pago sin intereses y m u l t ^ 
de por el monto adeudado de $211.04, o en caso que no pueda hacer el pago total que pueda 
abonar una parte y lo demás lo pueda cancelar mediante un plan de pago, de acuerdo a lo 
regulado en el artículo 36 de la Ley General Tributaria Municipal. Remitir al Departamento 
de Cuentas Corrientes para su conocimiento y a la sohcitante para los efectos de 
notificación correspondiente. Certifiqúese y Notifiquesc-ACUERDO N U M E R O 
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C I N C O ; E l Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que les confiere la 
Constitución de la República de E l Salvador y Código Mimicipal C O N S I D E R A N D O : A) 
Que habiendo recibido en el Departamento Jurídico ACUERDO NUMERO TRES^ DE 
A C T A NUMERO CUARENTA Y DOS, mediante el cual se ACUERDA: "// ; Señálese 
para la realización de inspección en el inmueble ubicado en kilómetro 1 Vi, Carretera 
Cantón San José Shangallo, lote sin número, porción dos, jurisdicción de Ilopango, a las 
ocho horas con treinta minutos del día MARTES 26 DE NOVIEMBRE DE 2019, con el 
objeto de verificar si el inmueble es objeto de tasación por los servicios municipales que 
esta Alcaldía brinda. III) Desígnese para la realización de la inspección a los 
representantes del Concejo Municipal siguientes: Sra. Yolanda Duran de García, Sr. 
Ernesto Cantarero, Tec. Celso Antonio Medina Parada, y Sr. Odir Ramón Peña Espinoza, 
a un inspector de Registro Tributario, y un técnico del Departamento jurídico para realizar 
la inspección del inmueble." Es así que el Departamento Jurídico, hace las gestiones de 
transporte y comunicación con las personas involucradas para realizar dicha inspección en 
fecha y hora señalada. B)Que conforme a lo dispuesto y por el caso del Recurso de 
Apelación interpuesto por el señor ^^^^ acuerdo con 
el cobro de los tributos que se le están haciendo por parte de esta municipalidad, 
argumentando que no reciben ningún tipo de servicio municipal por el hecho de tratarse de 
un terreno que no tiene ninguna actividad económica y que no se genera ninguna 
contraprestación para que se les cobre en concepto de aseo y pavimentación. Se realizó la 
inspección de campo programada. Quedando los resultados de la inspección levantados en 
acta para tal efecto de registro.C)Que habiéndose efectuado la inspección en el inmueble 
y Terminado el periodo de prueba corresponde emitir la resolución del Recurso de 
Apelación, para así darle fin al procedimiento correspondiente. Por lo tanto, este Concejo 
Municipal después de haber revisado y razonado por imanimidad de las fi-acciones, 
A C U E R D A : I) Téngase por finalizado el término de pnieba, y por admitidos los elementos 
probatorios presentados por el apelante, entre los cuales se tiene por agregados el resultado 
de la inspección en el inmueble ubicado en Kilómetro I V 2 Carretera Cantón San José 
Shangallo, lote sin número, porción 2, jurisdicción de Ilopango. II).Habiendo finalizado el 
término de prueba y efectuada la inspección del inmueble, estese para pronunciar 
resolución final en el presente proceso, por lo que se le instruye al Departamento Jurídico, 
continúe con la sustanciación del presente proceso quien mediante la opinión jurídica que 
se le requiere, deberá preparar el proyecto resolutivo, que apegado a derecho, resultaré 
pertinente, producto del estudio del expediente de los agravios presentados y del resultado 
de lo constatado en la inspección del inmueble, a fin de dictar resolución final. Remitir al 
Apelante para los efectos legales de notificación y al Departamento Jurídico, para hacer los 
procesos correspondientes. Certifiqúese y Noti f íquesc-ACUERDO NÚMERO SEIS: E l 
Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que les confiere la Constitución de la 
Repúbhca de E l Salvador y Código Municipal C O N S I D E R A N D O : A) Vista y leída la 
sohcitud de fecha seis de diciembre de dos mil diecinueve, remitida por el Lic. Juan Bianey 
Miranda Rodríguez, Auditor Interno, con el Visto bueno del Director General. B)De 
Conformidad al Art . 34 Inciso segundo de la Ley de Corte de Cuentas de la República y en 
cumplimiento del Plan de Auditoría 2019, se procedió a realizar examen especial 
denominado "AUDITORIA E N EL USO DE K A RD E X SECCIÓN TALLERES DE L A 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE ILOPANGO, PERIODO DE AGOSTO DE 2018 HASTA 
AGOSTO DE 2019". La presente auditoría es una sohcitud del Lic. Isabel de Jesús 
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Domínguez en su calidad de Síndico Mimicipal a través del Honorable Concejo Municipal 
y notificado a la Unidad de Auditoría Interna. Considerando lo anterior, es importante que 
el Honorable Concejo Municipal conozca los resultados de la auditoría lo cual está 
plasmado en informe final de fecha 06 de diciembre de 2019 y que contiene 3 
observaciones de auditoría. Por tanto, este Concejo Mimicipal después de haber revisado y 
razonado y conforme al artículo 34 inciso segundo de la Ley de Corte de Cuentas de la 
República por unanimidad de las fracciones, A C U E R D A : I) Tener por recibido y conocido 
el mforme final denominado "AUDITORIA E N EL USO DE K A RD E X SECCIÓN 
TALLERES DE L A ALCALDÍA MUNICIPAL DE ILOPANGO, PERIODO DE 
AGOSTO DE 2018 HASTA AGOSTO DE 2019" (en adelante el informe final) el que 
además contiene recomendables varios a tomar en cuenta para mejorar los sistemas de 
control administrativos después de identificado cada hallazgo I I ) Autorizar a la Unidad de 
Auditoria Interna de seguimiento de los recomendables contenidos en el presente informe 
final y comunique a cada una de las jefaturas y dependencias involucradas su deber de 
atenderlos y darles cumplimientos. Debiendo informar sus avances y cumplimiento a este 
Concejo Municipal. I I I ) Instruir a la Jefatura y Departamento de Talleres Municipales, 
Jefatura y Departamento de Transporte Municipal, que en un plazo de 20 días hábiles 
contados a partir de la notificación que les efectué la unidad de Auditoria Interna cumplan 
con los recomendables establecidos en las observaciones n° 1,2 y 3, del informe final. 
Debiendo informar sus avances y cumphmiento a este Concejo Municipal. IV) Insfruir a: 
U A C I , Departamentos de Protección Civi l , Departamento de Medio Ambiente, Gerencia de 
Desarrollo Urbano, Departamento de Infraestructura, Unidad de Alumbrado Público, 
Unidad de Mantenimiento Municipal, Departamento de Servicios Internos, Departamento 
de Tecnología Informática, Unidad de Mantenimiento Vial, Departamento de Participación 
Ciudadana, Unidad de Deportes y Recreación, Unidad de Genero y Unidad de Arte y 
Cultura, que en un plazo de 20 días hábiles contados a partir de la notificación que les 
efectué la unidad de Auditoria Interna cumplan con el recomendable establecido en la 
observación n° 3, del mforme final. Debiendo informar sus avances y cumplimiento a este 
Concejo Municipal. Remitir a todos los involucrados y a la Auditoría Interna, para hacer los 
procesos correspondientes. Certifiqúese y Notifiquese.- A C U E R D O N Ú M E R O S I E T E : 
El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que les confiere la Constitución de 
la República de El Salvador y Código Municipal C O N S I D E R A N D O : A) Visto y leído el 
memorándum de fecha dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve, remitido por el Lic. 
Gregorio Femando Espino Pineda, Jefe del Depto. de Planificación Esfratégica y 
Estadísticas Municipales, por medio del cual remite a este Concejo Municipal informe 
preliminar de la evaluación POA 2019, realizado por los gerentes de Área y director 
General. B) Que verificada la evaluación POA 2019, en todos sus aspectos enfre los cuales 
los más destacables resultados son los siguientes: 1. Que las dependencias del Concejo 
Municipal de 121 actividades propuestas para el año dos mi l diecinueve, 89 tuvieron 
cumplimiento muy aceptable, lo que da un porcentante de eficacia en el cumplimiento de 
los objetivos para el año 2019 del 73.6 %. 2. Que las dependencias del Despacho 
Municipal de 142 actividades propuestas para el año dos mi l diecinueve, 110 tuvieron 
cumplimiento muy aceptable, lo que da un porcentaje de eficacia en el cumplimiento de los 
objetivos para el año 2019 del 77.5 Vo. 3. Que las dependencias de Dirección General de 
69 actividades propuestas para el año dos mil diecinueve, 55 tuvieron cumplimiento muy 
aceptable, lo que da un porcentaje de eficacia en el cumplúniento de los objetivos para el 

s.municipal@alcaldiadei lopango.gob.sv 

2536-5238 

La presente A c t a se e n c u e n t r a e n versión pública p o r c o n t e n e r datos personales, c o n f o r m e ei 
Art. 30 d e la Ley d e A c c e s o a l a Información Púbfica 

O 
I O S 

T R A B A J A N D O POR I L O P A N O 



A D Á N P E R D O M O 
A L C A L D E 

A L C A L D I A M U N I C I P A L D E I L O P A N O O 
\ v . S o n Ori&tófaal y ccitl« r r a o c i s o o Men»n<d«¿!;, I l o p a n g o . S a n S a i v a d o i 

S e . C . R E X A R « A M U N I C I P A L 

año 2019 del 79.7 "/o. 4. Que las dependencias de la Gerencia de Operaciones de 58 
actividades propuestas para el año dos mi l diecinueve, 47 tuvieron cumplimiento muy 
aceptable, lo que da un porcentaje de eficacia en el cumplimiento de los objetivos para el 
año 2019 del 81.0 %. 5. Que las dependencias de Gerencia de Desarrollo Urbano de 74 
actividades propuestas para el año dos mi l diecinueve, 61 tuvieron cumplimiento muy 
aceptable, lo que da un porcentaje de eficacia en el cumplimiento de los objetivos para el 
año 2019 del 82.4 %. 6. Que las dependencias de la Gerencia de Desarrollo Social de 
241 actividades propuestas para el año dos mil diecinueve, 198 tuvieron cumplimiento muy 
aceptable, lo que da un porcentaje de eficacia en el cumplimiento de los objetivos para el 
año 2019 del 82.2 Vo., quedando pendiente de analizar> los resultados de la Gerencia 
Administrativa y Financiera la que por la naturaleza de sus ñmciones necesita un plazo de 
prórroga para poder presentar el cierre de sus actividades del ejercicio económico anterior 
C ) Que de los datos que arroja la evaluación POA 2019, sus resultados son satisfactorios 
quedando a la fecha pendiente de conocer la información que la Gerencia Administrativa y 
Financiera al año 2019, debe presentar a este Concejo Municipal.Por tanto, este Concejo 
Municipal después de haber revisado y razonado, por unanimidad de las fi-acciones, 
A C U E R D A : I) Tener por recibido el INFORME DE EVALUACIÓN POA 2019, remitido 
por parte del Departamento de Planificación Estratégica y Estadísticas Municipales, en 
fecha 18 de diciembre de 2019. II ) Vahdar el informe, estadísticos y evaluación POA 2019 
de las dependencias de: 1. Concejo Municipal, 2. Despacho Municipal, 3. Dirección 
General, 4. Gerencia de Operaciones, 5. Gerencia de Desarrollo Urbano y 6. Gerencia de 
Desarrollo Social. I I I ) Instruir a la ahora Gerencia Financiera, para que dentro del plazo de 
cmco días hábiles, contados del día siguiente al de recibido del presente acuerdo, presente a 
este Concejo Municipal, el informe de la evaluación POA 2019, de la Gerencia 
Administrativa y Financiera, según los lincamiento y estándar de estadístico llevados por el 
Departamento de Planificación Estratégica y Estadísticas Municipales. Remitir al 
Departanento de Planificación Estratégica y Estadísticas Municipales, para su 
conocimiento, y a la Dirección General y todas las Gerencias de área, para hacer los 
procesos correspondientes para este año 2020. Certifiqúese y Notifíquese.-ACUERDO 
N Ú M E R O O C H O : E l Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que les 
confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 
C O N S I D E R A N D O : A) Vista y leída la solicitud de fecha nueve de Enero de 2,020. Con 
Ref 13/DG/UACI/LP/2020, remitida por la Ing. Lilian Cristabel Montoya Valladares, Jefa 
de U A C I , con el Visto Bueno del Ing. José Roberto Herrera Guevara, Gerente de 
Desarrollo Urbano y Visto Bueno del Ing. Jesús Oswaldo Corcios Rivera, Director General. 
B) Vistas e incorporadas las especificaciones técnicas en las bases de hcitación, las cuales 
fueron enviadas por el Departamento de Transporte del proceso nombrado:LICITACION 
PUBLICA LP AMILOP-07/2019 DENOMINADO: SEGUNDO L L A M A M I E N T O , 
SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA L A FLOTA VEHICULAR DE L A 
M U N I C I P A L I D A D DE ILOPANGO, PARA EL PERIODO 2,020. C ) Que según Acuerdo 
Municipal Número DIECINUEVE, de Acta Número CUARENTA Y SIETE, de fecha 
13/12/2019, donde se declara desierta por primera vez el proceso: LICITACION PUBLICA 
LP AMILOP-07/2019 DENOMINADO: SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA L A 
FLOTA VEHICULAR DE L A M U N I C I P A L I D A D DE ILOPANGO, PARA EL 
PERIODO 2,020 y en base al Art. 64-Bis de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 
la Administración Pública (LACAP), reza lo siguiente: "Declarada desierta una licitación 
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lUbUCJEAk 
O concurso público por primera vez, por cualquiera de los motivos establecidos en la 
presente lev: para el segundo llamado a licitación o concurso público, las bases de 
licitación o concurso podrán modificarse dentro del marco que establece la presente 
lev,... "• D) Que conforme alArt. 41 literal c) de la Ley LACAP el cual reza lo siguiente: 
"Tara efectuar cualquier tipo de contratación, la institución deberá establecer los 
requerimientos o características mínimas indispensables para el bien, obra o servicio que 
desea adquirir: así como identificar el perfil de ofertante o contratista que lo proveerá. 
Dichos instrumentos se denominarán: literal c) Bases de Licitación: establecerán los 
criterios legales, financieros y técnicos que deberán cumplir los ofertantes y los bienes, 
obras y servicios que ofrecen a la Administración Pública'":For lo que con fundamento al 
artículo antes mencionado, para establecer las Bases de Licitación del proceso nombrado: 
LICITACION PUBLICA LP AMILOP-07/2019 DENOMINADO: SEGUNDO 
L L A M A M I E N T O , SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA L A FLOTA 
VEHICULAR DE L A MUNICIPALIDAD DE ILOPANGO, PARA EL PERIODO 2,020. 
D) Y que este Concejo Municipal, está facultado para aprobar Bases de Licitación, tal como 
lo establece el Art . 18 inciso P de la LACAP. Por lo tanto, este Concejo Mimicipal después 
de haber revisado y razonado y conforme a los Arts. 18, 20 Bis, 41 literal c) y 44, 47, 64-
Bis de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) y 
Art. 47 del RELACAP, por unanimidad de las fracciones. A C U E R D A : I) Aprobar las 
Bases de Licitación del proceso LICITACION PUBLICA LP AMILOP-07/2019 
DENOMINADO: SEGUNDO L L A M A M I E N T O , SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE 
PARA L A FLOTA VEHICULAR DE L A MUNICIPAL IDAD DE ILOPANGO, PARA EL 
PERIODO 2,020.11) Instruir a U A C I realizar el llamamiento y convocatoria del proceso en 
mención, en el medio de prensa escrita de circulación nacional y en el sistema del 
Ministerio de Hacienda COMPRASAL, según lo establecido en el art. 47 de la ley LACAP, 
en relación al art. 47 del RELACAP. I I I ) Autorizar al Tesorero Municipal hacer las 
erogaciones de los fondos para poder hacer efectivo el pago según factura presentada a esta 
municipalidad por dicha publicación, bajo la vía de FONDOS PROPIOS. Remith a la 
U A C I y Tesoreria Municipal, para hacer los procesos correspondientes.-Certifiqúese y 
Notifiquesc-ACUERDO N Ú M E R O N U E V E : E l Concejo Municipal, en uso de sus 
facultades legales que les confiere la Constitución de la Repúbhca de E l Salvador y Código 
Municipal C O N S I D E R A N D O : A) Vista y leída la solicitud de fecha doce de diciembre de 
2019. Con REF. 60/UACLT.G/2019, remitida por la Ing. Lilian Cristabel Montoya 
Valladares, Jefa de U A C I , con el Visto Bueno del Lic. Roberto Rafael Aquino Chávez, 
Gerente Administrativo Financiero y Visto Bueno del Ing. Jesús Oswaldo Corcios Rivera, 
Director General. B) Que según Acuerdo Municipal Número ONCE, de Acta Número 
CUARENTA Y CUATRO, de fecha 29/11/2019, se instruyó a la U A C I a trabajar 
conjuntamente con la gerencia solicitante para elaborar Términos de Referencia del 
proceso: LIBRE GESTION L G AMILOP-12/2019 DENOMINADO: "CONTRATACION 
DE SERVICIOS PROFESIONALES DE AUDITOR TRIBUTARIO A EXTERNOS". C ) 
Que conforme a losArts. 41 hterales a) y b) de la Ley LACAP, el cual reza lo siguiente: 
'Tara efectuar cualquier tipo de contratación, la institución deberá establecer los 
requerimientos o características mínimas indispensables para el bien, obra o servicio que 
desea adquirir: así como identificar el perfil de ofertante o contratista que lo proveerá. 
Dichos instrumentos se denominarán: literal a) Términos de referencia: que establecerán 
las características de los servicios que la institución desea adquirir: y literal b) 
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Especificaciones técnicas: que establecerán los requisitos que deben reunir las obras o 
bienes que la Administración Pública solicita";Fov lo que con fundamento al artículo antes 
mencionado, para establecer términos de referencia y especificaciones técnicas del proceso 
nombrado: LIBRE GESTION L G AMILOP-12/2019 DENOMINADO: 
"CONTRATACION DE SERVICIOS PROFESIONALES DE AUDITOR TRIBUTARIO 
A EXTERNOS". D) Y que este Concejo Municipal, está facultado para aprobar los 
Términos de Referencia, tal como lo establece el Art. 18 inciso 1° de la LACAP. Por lo 
tanto, este Concejo Municipal después de haber revisado y razonado y conforme a los Arts. 
18, 20 Bis, 41 literal a) y b), 68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública (LACAP) y Art. 47 del RELACAP, por unanimidad de las 
fracciones. A C U E R D A : I) Aprobar los Términos de Referencia del proceso LIBRE 
GESTION L G AMILOP-12/2019 DENOMINADO: "CONTRATACION DE SERVICIOS 
PROFESIONALES DE AUDITOR TRIBUTARIO A EXTERNOS", II ) Instruir a U A C I 
realizar el llamamiento y convocatoria del proceso en mención, en el sistema del Ministerio 
de Hacienda COMPRASAL, según lo establecido en el art. 68 de la ley LACAP, en 
relación al art. 47 del RELACAP. Remitir a la U A C I , para hacer los procesos 
correspondientes.-Certifiqúese y Notifíquese.-ACUERDO N Ú M E R O D I E Z : El Concejo 
Municipal, en uso de sus facultades legales que les confiere la Constitución de la República 
de El Salvador y Código Municipal C O N S I D E R A N D O : A) Visto y leído informe de fecha 
cinco de noviembre de dos mi l diecinueve, remitido por la Lic. Mariela Patricia Vásquez 
Escobar, Jefa del Departamento Jurídico.B) Antecedentes: Quela señora 
IIIHIimilllll N A V I D A D , actuando como Apoderada General Judicial con Clausula 
Especial, de la señora ¡BHI HHIHHHÍHH^^^I' tal como lo comprueba 
con copia certificada del poder otorgado a su favor por 
N A V I D A D , ante los oficios del Licenciado JULIO 
lllljjjjjjjjjjljjĵ  Vice Cónsul de El Salvador con sede en la Ciudad de Los Angeles de los 
Estados Unidos de América, quien ha interpuesto escrito de fecha once de octubre de dos 
mil diecmueve ante el Concejo Municipal de esta Alcaldía, manifestando que su 
representada es propietaria de un inmueble ubicado en Reparto Valle Nuevo Dos Block A 
12 Av. Principal, que antes perteneció al Municipio de Ilopango, pero que ahora pertenece 
al Municipio de Soyapango, sin que la cuenta de la luz eléctrica se haya trasladado a la 
respectiva Alcaldía y encontrándose solvente el inmueble en la Alcaldía de Ilopango 
solicita que le sea devuelto el dinero cobrado en concepto de impuestos por estar siendo 
cobrados dichos impuestos por la Municipahdad de Soyapango. C ) Que los informes de 
los Departamentos de Registro Tributario y Cuentas Corrientes arrojan la siguiente 
información: que los pagos realizados por la contribuyente se han reahzado únicamente a 
fravés de la factura de energía de CAESS en las fechas reflejadas en el historial de abonos. 
Que según el sistema CERNICALO utüizado antes del sistema SIM, aparece una 
observación en la que quedaba eliminado el N I C |||||||HK a partir de enero de 1999, 
correspondiente a la cuenta de la contribuyente, y que analizando el caso desconoce la 
razón de la reactivación del mismo para que CAESS facture bajo el hmite del Municipio de 
Ilopango y que la dirección antes relacionada geográficamente pertenece al Municipio de 
Ilopango, pero que a la vez se anexa copia de documento donde se hace constar cuando se 
reahzó la delimitación de dichos inmuebles entre Soyapango e Ilopango, t anb ién anexa 
ficha catastral donde detalla micio de cobros de únpuestos, y con respecto a si es la 
Alcaldía de Ilopango la que brinda los servicios municipales, manifiesta la suscrita Jefa de 
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Registro Tributario que No es la Alcaldía Municipal de Ilopango quien brinda los servicios 
sino que es la Municipalidad de Soyapango quien los brinda.D) Análisis del Caso: De 
conformidad a la Ley General Tributaria Municipal, artículo 5, establece que: "son Tasas 
Municipales, los tributos que se generan en ocasión de los servicios públicos de naturaleza 
administrativa o jurídica prestados por los Municipios". De la misma forma se establece 
en los artículos 11 y 12 de la Ley General Tributaria Municipal, la Obligación Tributaria 
Municipal, la cual es el vínculo jurídico personal que existe entre el Municipio y los 
contribuyentes o responsables de los tributos municipales conforme al cual, estos deben 
satisfacer un prestación en dinero, especies o servicios apreciables en dinero, al verificarse 
el hecho generador de la obligación tributaria...". Siendo que según informe emitido por 
el Departamento de Registro Tributario existe im documento suscrito por los Alcaldes y 
Síndicos de Ilopango y Soyapango, en el que se determinaron cuáles eran las colonias que 
pasarían a ser administradas por la Alcaldía de Soyapango a partir del 01 de Enero de 1999, 
estando dentro de ellas HHHIHHHHHBMMHHÍHÍ^B dentro del cual se 
encuentra la dirección del inmueble de la Señora 
JIJ^^^B según dirección de ficha catastral. Y Además de eso siendo que la suscrita Jefa 
del Registro Tributario mforma que es la Alcaldía de Soyapango es la que le brinda los 
servicios municipales, se puede concluir que no es competencia de esta Alcaldía el cobro de 
dichos tributos. Por lo tanto, este Concejo Municipal después de haber revisado y razonado 
y conforme a los Arts. 5, 11 y 12 de la L G T M , por unanimidad de las fracciones, 
A C U E R D A : I) Instruir al Departamento de Registro Tributario, proceda al Cierre de la 
cuenta ID | | | [ [ | | | ^ ^ a nombre de la señora Hl^lHIHIHHHHIl' ^ razón que 
desde enero de 1999 está municipalidad no presta servicios municipales a dicho inmueble. 
II) Una vez realizado el cierre, se instruya al Departamento de Cuentas Corrientes desactive 
el NIC de la Contribuyente por estar duplicado. I I I ) Habiendo cerrado la cuenta, instruir al 
Departamento de Cuentas Corrientes que calcule y emita el monto exacto de lo cobrado 
indebidamente por esta Alcaldía a la señora JHHHIHHHHIIJIH' debiendo 
dicho departamento promover ante el concejo municipal la solicitud de Acuerdo para 
autorizar la respectiva devolución a favor de la contribuyente. Remitir a la Gerencia 
Financiera, Departamento de Registro Tributario y Departamento de Cuentas Corrientes, 
para hacer los procesos correspondientes. Certifiqúese y Notifiquese.-ACUERDO 
N Ú M E R O O N C E : E l Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que les confiere 
la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal C O N S I D E R A N D O : 
A) Vista y leída la solicitud de fecha siete de diciembre de dos mi l diecinueve, presentada 
por el Señor Francisco j^BBBBMBBI^^B. Quien manifiesta ser propietario de un 
inmueble inscrito a su favor bajo la m a t r í c i ü a ^ | ^ H | | H P55 de un área de 7940 
00m2, cont inu^moniendo que siendo que la alcaldía de Ilopango se ha apoderado de su 
propiedad | |H| | | |^| y siendo que no hay imagen de la compraventa a favor de la alcaldía 
municipal de Ilopango con presentación asiento HHHHHI siendo que no hay 
imagen de compra venta, PIDE actualizar la situación para escanear testimonio de 
compraventa y dar orden de que se haga la medición del terreno a favor de la alcaldía y 
presentar dicho plano a catastro para limitar dicho terreno y ordenar que presenten plano y 
compra venta de dicho terreno al CNR. B) Que de lo sohcitado anexa una nota firmada por 
la Unidad de Asesoría al Usuario del Registro de la Propiedad de San Salvador, en el que 
también se expone que la compraventa de un terreno municipal no cuenta con imagen del 
testimonio de Compraventa en el CNR, situación que es pertinente averiguar. Por lo tanto. 
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este Concejo Municipal después de haber revisado y razonado, por unanimidad de las 
fracciones, A C U E R D A : I) Tener por recibida la Solicitud de fecha siete de diciembre de 
dos mil diecinueve, presentada por el Señor Francisco 
Previo a darle una respuesta a su solicitud remítase el escrito y todos sus anexos a la 
Unidad de Legalización de Tierras, para que proceda a hacer las investigaciones 
correspondientes e identifique de manera precisa la situación regisfral en la que se 
encuentra en inmueble municipal, al cual hace alusión el peticionario en su escrito y 
anexos, e informe a éste Concejo Mimicipal sus resultados, debiendo proponer la mejor 
forma para poder darle respuesta al ciudadano sobre lo que plantea. Remitir al Peticionario, 
para su conocimiento y a la Unidad de Legalización de Tierras para hacer los procesos 
correspondientes. Certifiqúese y Notifíquese.-ACUERDO N Ú M E R O D O C E : El 
Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que les confiere la Constitución de la 
Repúbhca de E l Salvador y Código Municipal C O N S I D E R A N D O : A) Visto y leído el 
oficio PAENA N= de fecha 13 de diciembre de 2019, remitido por la Lic. Emilia 
Guadalupe Portal Solís. Procuradora Adjunta de la Unidad Especializada de Niñez y 
Adolescencia. Por medio del cual hace del conocimiento que a esta Institución se ha 
presentado la señora Ansi^^KtKKt^ de madre y representante 
legal del niño M A R V l N ^ ^ ^ ^ H ^ ^ ^ ^ ^ ^ H m . Manifestado lo siguiente: i) Que 
su hi j^MARVI>Jp| | | | | | |^ | | | | |^^ inscrito al Número H 
folio jjjjjll, Libro J f d e P a r t i d a s de Nacimiento que el regisfro del Estado familiar de esta 
municipalidad, llevó durante el año 2013. i i ) Que en el referido asiento se omitió consignar 
la firma del informante, es decir la firma del señor Marvin U l i ^ ^ ^ ^ H H por lo que 
ella se apersonó a la misma municipalidad a sohcitar que se subsane tal omisión. Que a 
través de solicitud de reposición de partida de nacimiento el concejo Municipal resolvió 
denegar la solicitud. B) Que la procuradora detalla en su oficio consideraciones legales a 
tener en cuenta el Concejo Municipal, para resolverle al menor sin menos cabo a sus 
derechos personales, finamente expone que: 'Kse recomienda a la señora Ana m||||||||||| 
JUmm^^B que con esta opinión jurídica, debe presentarse nuevamente al Registro 
del Estado familiar de la municipalidad de llapango, departamento de San Salvador y 
requerir que se dé cumplimiento al Art. 8 de la Ley de Reposición de Libros y Partidas del 
registro Civil, para resolver la problemática actual de su hijo MARVIN jJHHHHIH 

I y por su parte el señor Alcalde Municipal y su Concejo Municipal debería 
actuar haciendo lo siguiente: a) Dejar sin efecto el acuerdo número seis de acta número 
cuarenta y uno de fecha cuatro de noviembre de dos mil diecinueve; b) Emitir un nuevo 
acuerdo accediendo a la solicitud presentada por la señora Ana BHHH^^^im>' 
c) Mediante ese nuevo acuerdo Autorizar a la Jefa del Registro del Estado Familiar de esa 
municipalidad, para que proceda mediante la aplicación del art. 8 de la Ley de reposición 
de Libros y Partidas del Registro Civil, a dejar sin efecto el asiento Número folio 
Libro de Partidas de Nacimiento que ese registro llevó durante el año 2013 y 
proceder a asentar uno nuevo asiento, por ser este el único procedimiento aplicable 
conforme a la Ley vigente ". Por lo tanto, este Concejo Municipal después de haber revisado 
y razonado por unanimidad de las fracciones, A C U E R D A : I) Tener por recibido y leído el 
oficio PAENA N° ¡muí, remitido por la Lic. Emilia Guadalupe Portal SoHs. 
Procuradora Adjunta de la Unidad Especiahzada de Niñez y Adolescencia, quedando 
conocidos los recomendables emitidos por la PGR, para el caso concreto. Remitir al 
Registro del Estado Familiar, para su conocimiento. Certifiqúese y Notifíquese.-
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A C U E R D O N Ú M E R O T R E C E : E l Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales 
que les confiere la Constitución de la República de E l Salvador y Código Municipal 
C O N S I D E R A N D O : A) Vista y leída la solicitud de fecha diez de enero de dos mi l veinte, 
remitida por elLic. Douglas Moreno, Gerente de Desarrollo Social con elVisto Bueno del 
Director General. B) Confonne al Artículo 32 de la Constitución de la Repúbhca de El 
salvador establece: "La famiUa es la base ftmdamental de la sociedad y tendrá la protección 
del Estado, quien dictará la legislación necesaria y creará los organismos y servicios 
apropiados para su integración, bienestar y desairoUo social, cultural y económico" C ) 
Según el Artículo 31 del Código Municipal inciso 6 establece que el concejo "Contribuirá 
la preservación de la salud y de los recursos naturales, fomento de la educación y la cultura, 
al mejoramiento económico-social y a la recreación de la comunidad. D) Que por acuerdo 
municipal de fecha 03 de enero del aflo 2020 del acta UNO acuerdo TRECE en el romano 
I I se instruye a la Gerencia de Desarrollo Social para que procesa a la elaboración de la 
catpeta técnica del proyecto Programa social denominado "Beneficio Social por Defimción 
año 2020" que está orientado a contribuir a beneficiar a los domiciliados del municipio, 
Ilopango. E ) Que leído los antecedentes antes expuestos se hace necesario la creación de 
una carpeta técnica de un programa social denominado "Beneficio Social por defimción año 
2020", en apoyo a los familiares que han perdido mi ser querido y que por razones de la 
vida no cuentan con los recursos económicos necesarios para poder hacerle frente a los 
gastos que conlleva esto. F ) Que para poder optar por este beneficio es necesario que sea de 
escasos recursos económicos comprobables, para lo cual se realizara mía inspección y el 
jefe del Departamento de Desarrollo Ciudadano, en conjunto con la Gerencia de Desarrollo 
Social, validaran esta situación y posteriormente levantaran un acta. Por lo tanto, este 
Concejo Municipal después de haber revisado y razonado y conforme a los Artículo 32 de 
la Constitución de la República de El salvador y Artículo 31 inciso 6 del Código Mimicipal 
por unanimidad de las fracciones A C U E R D A : I) Aprobar y ejecutar la Carpeta del 
programa social denominado "BENEFICIO SOCIAL POR DEFUNCIÓN AÑO 2020". Por 
un monto de SIETE M I L QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA ($ 7,500) II) Autorizar al Tesorero municipal erogue la cantidad de SIETE M I L 
QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA de fondo común 
a la vez se le autorizar efectué la apertura la cuenta bancaria y compra de chequera por el 
valor que corresponda, para la ejecución de la carpeta. I I I ) Delegar la Ejecución de la 
Presente Carpeta técnica para el año 2020 a la Jefatura del Departamento de Participación 
Ciudadana. IV) Nombrar como Administrador de la carpeta técnica del programa social 
denominado "Beneficio Social por defimción año 2020". A l Lic. Douglas Mamicio 
Moreno, Gerente de Desarrollo Social. I V ) Nombrar como Admmistrador de Compra de la 
presente carpeta al Concejal José Heriberto Ramírez Roque, Jefe del Departamento de 
Participación Ciudadana- A d honorem. Remitir a la U A C I , Gerencia de Desarrollo Social, 
y Departamento de Participación Ciudadana, para hacer el proceso correspondiente.-
Certifiqúese y Notifiquese.- A C U E R D O N Ú M E R O C A T O R C E : E l Concejo Municipal, 
en uso de sus facultades legales que les confiere la Constitución de la República de E l 
Salvador y Código Municipal C O N S I D E R A N D O : A) Vista y leída la solicitud de fecha 
diez de enero de dos mil veinte, remitida por elLic. Lic. Douglas Moreno, Gerente de 
Desarrollo Social, con elVisto Bueno del Director General. B) Que En virtud de lo que 
manifiesta el Articulo 203 de la Constitución de la República de El Salvador en donde 
establece que "Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y lo 
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administrativo y se regirán por el Código Municipal . . ." y el Art . 4 del Código Municipal, 
literal 4, donde se establece como competencia de los municipios; ". La promoción de la 
educación, la cultura, el deporte, la recreación, las ciencias y las aites".C) Debido al apoyo 
que la Municipalidad ha brindado a la Escuela de Natación Municipal, y al desempeño 
aceptable que han realizado los jóvenes en las competiciones a las cuales han asistido, 
obteniendo medallas que fundamentan el desempeño y disciplina. D) Que para Poder 
continuar se requiere de un pago anual, en el que se contempla la inscripción del club de 
natación de Ilopango y el costo individual de los veinticuatro atletas federado, quienes 
representan con orgullo a nuestro querido municipio de Ilopango. E ) Por lo cual se sohcita 
la aprobación del presupuesto de pago anual del Club de Municipal de Natación de 
Ilopango, por un monto total de $438.00, los gastos serán cubiertos del Presupuesto de la 
Gerencia de Desarrollo Social, aphcados al código 56303 que se obtendrán del Rubro 
120101, dicho presupuesto se detalla de la siguiente manera: 

Descripción Cantidad Costo Unitario Total 

Pago Anual del Club de natación 1 $ 150.00 $ 150.00 

Anualidad para los niños federados 24 $ 12.00 $ 288.00 

TOTAL $ 438.00 
F) Por lo que se hace necesario que la administración Municipal cubra las 
necesidades expuestas anteriormente debido a que es necesario dar seguimiento a las 
escuelas de natación, del Mimicipio de Ilopango. Por lo tanto, este Concejo 
Municipal, después de haber revisado y razonado y conforme a al art. 4 n° 4 del CM, 
por imanimidad de las fracciones A C U E R D A : I) AUTORIZAR: E l presupuesto de 
pago anual del Club Municipal de Natación de Ilopango, por un monto total de $ 
438.00 dólares I I ) Autorizar al Tesorero Municipal la erogación por un monto total 
de CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTE AMÉRICA ($438.00), en concepto de Transferencia a 
organismos sin fines de lucro, aplicados al código 56303 que se obtendrán del Rubro 
120101, vía fondos propios. I I I ) Autorizar al Tesorero Municipal, emita cheque por 
la cantidad de CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA ($438.00 a nombre de FEDERACIÓN 
SALVADOREÑA DE NATACIÓN DE EL SALVADOR, quien presentara los 
recibos respectivos, por Pago Anual del Club de natación y pago de Anualidad para 
los niños federados. Remitir a la Gerencia Desarrollo Social y al Tesorero Municipal, 
para hacer el proceso correspondiente. Certifiqúese y Notifiquese.-ACUERDO 
N Ú M E R O Q U I N C E : E l Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que les 
confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 
C O N S I D E R A N D O : A) Que vista la sohcitud de fecha diez de enero de dos mil 
diecinueve, remitida por la Licenciada Verónica Elizabeth Alvarado, Jefa del 
Departamento de Registro Tributario, para la renovación de licencias de bebidas 
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B) Confonne a la Ordenanza Reguladora para la Actividad de la Venta y 
Comercialización de Bebidas Envasadas y Aguardiente Envasado y Regulación para 
la Licencia Otorgadas para tal fin del Municipio de Ilopango; C ) Que habiendo el 
Departamento de Registro Tributario revisado el expediente respectivo, y efectuado, 
para el otorgamiento inicial la inspección que se refiere el Art . 8 de la "Ordenanza 
Reguladora para la Actividad de la Venta y Comercialización de Bebidas Alcohólicas 
Envasadas y Aguardiente Envasados y regulación para la licencia Otorgadas para 
tal fin del Municipio de Ilopango,'''' donde manifiestan que se logi^a observar que no 
hay inconveniente alguno en otorgar hcencia de bebidas alcohólicas para el 
contribuyente antes mencionado y verificando que conforme el Articulo 18 Literal H 
^'Ordenanza Reguladora para la Actividad de la Venta y Comercialización de 
Bebidas Alcohólicas Envasadas y Aguardiente Envasados y regulación para la 
licencia Otorgadas Para tal fin del Municipio de Ilopango," no existen denuncias en 
contra del solicitante, por consiguiente: es procedente renovar lo sohcitado. Por lo 
tanto, este Concejo Municipal después de haber revisado y razonado, conforme al 
Art , 16 de la ^'Ordenanza Reguladora para la Actividad de la Venta y 
Comercialización de Bebidas Alcohólicas Envasadas y Aguardiente Envasados y 
regulación para la licencia Otorgada para tal findel Municipio de llapango" Por 
Unanimidad de las fracciones. A C U E R D A : I) Aprobar la renovación de Ucencia para 
la comercialización y venta de bebidas alcohólicas para el año dos mi l diecinueve. 

No. NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE DIRECCIÓN 

1 A L LADO NORTE DE L A LINEA F E R R E A Y COSTADO OREENTE D E 
COMUNIDAD BANCO HIPOTECARIO, CASA # 8, SANTA LUCIA, 
ILOPANGO 

II) Delegar al Alcalde Municipa , Licenciado Adán de Jesús Perdomo, para que 
extienda al contribuyente su respectiva licencia para la venta de bebidas alcohóhcas, 
según lo autorizado por este acuerdo. Remitir al Departamento de Registro Tributario 
para hacer el trámite correspondiente. Certif íqu^e y Notifíquese.-ACUERDO 
N Ú M E R O DIECISÉIS: E l Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que 
les confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 
C O N S I D E R A N D O : A) Que vista la sohcitud de fecha ocho de enero de dos mi l 
veinte, remitida por la Licda. Jaqueline Lizeth Abarca Pichinte, Jefa del 
Departamento de Recursos Humanos, con el visto bueno de la Gerencia Financiera y 
el Visto bueno del Director General. B) El empleado, Edwin Alexander Martínez 
Ulloa,presentó su renuncia de carácter voluntario e irrevocable a partir del 31 de 
enero de 2020, dirigida a este Honorable Concejo Municipal. C ) E l señor Martínez 
UUoa, ingresó a esta Alcaldía Municipal el 24 de abril de 2008 y su último cargo es 
de Jefe del Departamento de Tecnología Informática, dependencia de la Dirección 
General, devengando im salario mensual de J B H J I dólares más un sobre sueldo por 
desempeño de la Jefatura. Y su modalidad de contratación es a fravés de la Ley de la 
Carrera Administrativa Municipal. D) Que según los Artículos 53-a y 53-b de la Ley 
de la Carrera Administrativa Municipal le corresponde Una prestación Económica 
por renuncia Voluntaria lo que se hace constar en hoja de cálculo anexo a esta 
solicitud, elaborada por el Departamento de Recursos Humanos. También en esta 
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oportunidad la indemnización el empleado la presenta con el 100% según hoja de 
cálculo extendida por el Ministerio de Trabajo y Previsión Social por sugerencia del 
Sr. Alcalde Lic. Adán de Jesús Perdomo. y siendo que el Empleado dmante su largo 
historial laboral ha desempeñado de manera diligente y responsable sus cargos, 
incluso consiguiendo un reconocimiento internacional en el año 2019, por el buen 
manejo del sitio web de la municipalidad, por lo que es procedente, incentivarle a 
título de gratificación por su reconocida labor con su prestación económica al 100%, 
E ) Se adjuntan constancias a nombre del Señor Ulloa, extendidas por los 
Departamentos de Tesorería, Contabilidad y U A C I , de estar solvente de todo trámite 
con los Departamentos antes mencionados. Por tanto, este Honorable Concejo 
Municipal después de haber revisado y razonado y conforme a los Artículos 53-a y 
53-b de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, por unanimidad de las 
fracciones A C U E R D A : I) Aceptar la renuncia de carácter voluntaria e irrevocable 
del Señor Edwin Alexander Ulloa, con su último cargo de Jefe del Departamento de 
Tecnología Informática, dependencia de la Dirección General, quien ingresó a 
trabajar el 24 de abril de 2008 y finaliza labores el 31 de enero de 2020. I I ) 
Autorícele al Tesorero Municipal erogue el pago_ en concepto de prestación 
económica por renuncia voluntaria por el monto de 

del fondo común. I I I ) Cancelándosele en CINCO CUOTAS, 
según detalle: cuatro cuotas por un monto de 

I iniciando con la prúnera cuota el día 28 de febrero de 2020 y terminando 
con la última cuota el día 29 de junio de 2020. Remitir al Departamento de Recursos 
Humanos y Tesorería Municipal, para hacer los procesos correspondientes.-
Certifiqúese y Notifiquese A C U E R D O N Ú M E R O D I E C I S I E T E : E l Concejo 
Municipal, en uso de sus facultades legales que les confiere la Constitución de la 
Repúbhca de El Salvador y Código Municipal C O N S I D E R A N D O : A) Que vista la 
solicitud de fecha diez de enero de dos mil veinte, con REF. GF-004/2020, remitida 
por el Lic. Roberto Rafael Aquino Chávez, Gerente Financiero con el Visto Bueno 
del Director General. B) Mediante Acuerdo número uno, del Acta número cuarenta y 
cinco, de fecha dos de diciembre de dos mi l diecinueve, el Concejo Municipal 
Aprobó la adquisición de un crédito por OCHO MILLONES DE DOLARES 
($8,000,000.00) DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA, cuyos 
destinos incluía el pago de préstamo vigente a la Caja de Créditos de Santa Ana, por 
un monto de TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO M I L QUINIENTOS 
CUARENTA Y TRES 64/100 DOLARES ($335,543.64) DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTE AMERICA, saldo al tremta de noviembre del año dos mi l 
diecinueve. C ) Mediante nota de la Gerencia General de la Caja de Créditos de Santa 
Ana, de fecha nueve de enero de dos mi l veinte, nos notifica que por haber realizado 
el pago anticipado del préstamo, somos sujetos a una penalización, por tratarse de 
Fondos del Banco Cenfroamericano de Integración Económica (BCIE), por el monto 
de QUINCE M I L TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS 57/100 DOLARES 
($15,386.57) DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA, de acuerdo a la 
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cláusula X ) CONDICIONES ESPECIALES, de la escritura pública suscrita por el 
otorgamiento del préstamo a cancelar. D) Mediante nota de fecha diez de enero del 
año dos mi l vemte, la Jefa del Departamento Jurídico, emite Opmión Jurídica, en la 
que manifiesta que ha analizado el contrato de mutuo suscrito en el que se reguló la 
penalización y que es procedente el pago de la penalidad de parte de la 
Municipahdad. Por tanto, éste Concejo Municipal después de haber revisado y 
razonado y conforme al contrato de préstamo previamente suscrito, por unanúnidad 
de las fracciones, A C U E R D A : ! ) Autorizar al señor Tesorero Municipal, para que 
erogue la cantidad de QUINCE M I L TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS 57/100 
DOLARES ($15,386.57) DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA, a 
favor de la Caja de Créditos de Santa Ana, para que sean transferidos al Banco 
Centroamericano de Integración Económica (BCIE), en concepto de penahzación por 
haber realizado el pago anticipado del préstamo. Aplicando el gasto al código 
presupuestario 55703 en Concepto de Multas y Costas Judiciales. II ) Instruir al Señor 
Alcalde Municipal Lic. Adán de Jesús Perdomo, para que realice gestiones ante el 
Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE), para que nos exoneren 
del pago de la penalización, ya que nuestro interés es el de aprovechar una mejor tasa 
de interés y continuar realizando proyectos sociales para nuestro municipio. Remitir a 
la Dirección General, Gerencia Financiera y a los Departamentos de Contabihdad y 
Tesorería Municipal, para hacer el proceso correspondiente. Certifiqúese y 
Notifíquese.-ACUERDO N Ú M E R O D I E C I O C H O : E i Concejo Municipal, en uso 
de sus facultades legales que les confiere la Constitución de la República de E l 
Salvador y Código Municipal C O N S I D E R A N D O : A) Que vista la sohcitud sin 
fecha, con REF. DTI-05/20, remitida por el Tec. Edwin Alexander Ulloa, con el visto 
bueno del Director General. B) Que según el Art . 30, nmneral 14, del Código 
Municipal, una de las facultades del Concejo municipal es la de velar por la buena 
marcha del gobierno, adminisfración y servicios municipales. C ) Según el Art. 31, 
Numeral 4. Realizar la administración municipal con fransparencia, austeridad, 
eficiencia y eficacia; D) Según el Art. 31, Numeral 5. Construir las obras necesarias 
para el mejoramiento y progreso de la comunidad y la prestación de servicios 
públicos locales en forma eficiente y económica. E ) Es urgente la Actualización y 
suministro de Equipo y Tecnologías para garantizar la mejora de atención a los 
contribuyentes del municipio. F) De acuerdo a los hneamientos del Presupuesto 
Municipal 2020 los fondos se encuentran incluidos en el pian de compras y todas las 
gestiones para adquisición de equipo informático están atribuidas al Departamento de 
Tecnología Informática. G ) Existe Un plan de Reingeniería de Equipo Informático 
que será incluido en la Elaboración de la Carpeta técnica. Por tanto, éste Concejo 
Municipal después de haber revisado y razonado, por unanimidad de las fracciones, 
A C U E R D A : ! ) AUTORIZAR al Jefe del Departamento de Tecnología Informática, 
inicie con la elaboración de la carpeta técnica denominada "ADQUISICION Y 
A C T U A L I Z A C I O N DE EQUIPO INFORMATICO MUNICIPAL, PARA L A 
MEJORA DE SERVICIOS Y ATENCIÓN A L CONTRIBUYENTE DURANTE EL 
PERIODO 2020-2021 FASE 1/2020", tomando en cuenta todos los estudios y 
diagnósticos realizados y pertinentes para el proyecto. Remitir al Departamento de 
Tecnología Informática, para hacer el proceso correspondiente. Certifiqúese y 
Notifiquese.-ACUERDO N Ú M E R O D I E C I N U E V E : E l Concejo Municipal, en uso 
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de sus facultades legales que les confiere la Constitución de la República de El 
Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A ) Que vista la solicitud sin 
fecha, remitida por el Lic. Rosemberg Hernández, Jefe de la Unidad de Niñez 
Adolescencia y Juventud, con el visto bueno del Gerente de Desarrollo Social y del 
Director General. B) Para la continuidad de los programas que son de beneficio para 
nuestros niños y jóvenes en este 2020 del Municipio de Ilopango, y solventar el 
presupuesto de la Unidad de la niñez adolescencia y juventud, se sohcita la 
aprobación de la elaboración de la carpeta técnica "proyecto del desarrollo integral 
de la niñez y adolescencia en el Municipio de Ilopango 2020", C) Por tanto, 
conforme al Art. 203 de la Constitución, y Art. 4, numeral 4 del Código Municipal y 
la interpretación auténtica del Ar t 4 en el considerando I I I del Código Municipal 
manifiesta que:"Los diferentes Concejos Municipales del país otorgaron 
autorizaciones para la erogación de fondos en la promoción al deporte y recreación; 
así como para asociaciones deportivas y Recreativas de la jurisdicción de cada 
Municipio, es procedente realizar lo solicitado. Por lo tanto este Concejo Mimicipal, 
después de haber revisado y razonado por unanimidad de las fracciones 
A C U E R D A : ! ) AUTORIZAR al Jefe de la Unidad de Niñez Adolescencia y 
Juventud, inicie con la elaboración de la carpeta técnica denominada 
'T)ESARROLLO INTEGRAL DE L A NIÑEZ Y ADOLESCENCIA AÑO 2020". 
Remitir a la Unidad de Niñez Adolescencia y Juventud, para hacer los procesos 
correspondientes Certif iqúese y Not i f íquese . -ACUERDO N Ú M E R O V E I N T E : El 
Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que les confiere la Constitución 
de la República de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A ) Que 
vista la solicitud de fecha 10 de enero de dos mi l veinte, remitida por el Sr. Carlos 
Em-ique Alvarenga, Jefe del Departamento de Transporte Mimicipal, con el visto 
bueno del Gerente de DesarroUo Urbano y Director General. B) Que el Concejo 
Municipal mediante Acta No.48, Acuerdo No . l del 19 de diciembre del año 2019, fue 
aprobado el Presupuesto Municipal para el año 2020, con algunas disposiciones que 
entran en vigencia a partir del mes en curso.C)Dentro de las DISPOSICIONES 
GENERALES se encuentra el Art . 27 que literalmente indica: "El uso de los 
vehículos automotores municipales se regulará de acuerdo al reglamento para 
controlar el uso de vehículos nacionales decreto ejecutivo No. 47 del 16 de diciembre 
de 2013. En cuanto a las adquisiciones de herramientas, repuestos y accesorios para el 
mantenimiento preventivo y correctivo ó reparaciones de la flota de vehículos 
livianos y pesados de la Municipalidad, será necesario la elaboración de ima carpeta 
técnica, que contendrá los planes y usos de los recursos debiéndose presentar un 
informe trimestral de la ejecución de la misma al Concejo Municipal para su 
aprobación, mediante Acuerdo Municipal".Por tanto, este Concejo Municipal después 
de haber revisado y razonado y conforme al art. 31 números 5 C M ; por unanimidad 
de las fracciones ACUERDA: I ) Instruir al Departamento de Transporte Municipal, 
inicie con el proceso de elaboración de la Carpeta Técnica que se denominará 
"MANTENIMIENTO PREVENTIVO O CORRECTIVO A L A FLOTA DE 
VEHICULOS LIVIANOS Y PESADOS ASIGNADOS A L DEPARTAMENTO DE 
TRANSPORTE, MUNICIPIO DE ILOPANGO, DEPTO. DE SAN 
SALVADOR".Remitir al Departamento de Transporte Municipal, Dirección General 
y la Gerencia de Desarrollo Urbano, para llevar a cabo los procesos correspondientes. 
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Certifiqúese y Notifiquese.-ACUERDO N Ú M E R O V E I N T I U N O : E l Concejo 
Municipal, en uso de sus facultades legales que les confiere la Constitución de la 
República de El Salvador y Código Municipal C O N S I D E R A N D O : A) V i s t a ^ e í d a 
nota de fecha ocho de enero de dos mi l veinte, presentada por el señor David JHBJ 
• J J l B I i ^ ^ ^ H j C o n D U I Número: HHJHii Número de Identi6cación 
Tributaria • H H H ^ H ' EXPONE: "en su calidad de propietario (anexa doc. 
De registro en el CNR), inmueble ubicado en el Cantón dolores Apulo, rancho 
Corral Viejo, Amatitán, Calle Principal, Lote sin número, inscrito en la 
Municipalidad de llapango bajo el número ID: el cual actualmente en los 
registros de la Municipalidad de encuentra a nombre de la sociedad Inversiones San 
Antonio, S. A de C.V; del cual he sido notificado mediante un estado de cuentas 
emitido por el departamento de Cuentas Corrientes en fecha 10 de diciembre de 
2019, que según registros le adeudo a la Municipalidad la cantidad de Tres mil 
setecientos veinte 17/100 dólares ($3,720.17) en concepto de tasas municipales por 
servicios de Alumbrado Público, Aseo, desechos Sólidos, camino vecinal, 5% Fiestas 
Patronales, Multas e Intereses, al 31 de diciembre de 2019. Es de hacer notar que 
donde se encuentra ubicado el inmueble antes relacionado, la Municipalidad de 
Ilopango, NO PRESTA servicios de recolección de desechos sólidos y únicamente se 
cuenta con el servicio de Alumbrado Público; por lo cual conforme al Artículo 5, 11 
y 12 de la Ley General Tributaria Municipal, La Municipalidad de Ilopango al NO 
PRESTAR los servicios de recolección de desechos sólidos NO EXISTE HECHO 
GENERADOR de la Tasa que pretende cobrar en dichos conceptos, así como sus 
accesorios. Por lo cual, con todo respeto PIDO: 1. eliminar del estado de cuenta de 
mi inmueble, las tasas municipales por los conceptos de Aseo y Desechos, al no 
prestar dichos servicios al inmueble aludido. 2. Eliminar los accesorios bajo los 
conceptos de 5% Fiestas Patronales, Multas e Intereses, una vez sea regularizado el 
estado de cuenta, reconociendo este servidor las tasas bajo los conceptos de 
alumbrado Público y Camino vecinal 3. emitir nuevo estado de cuentas con las tasas 
por los servicios que efectivamente presta la Municipalidad al inmueble antes 
relacionado. Por lo tanto, este Concejo Municipal, después de haber revisado y 
razonado, por unanimidad de las fracciones. A C U E R D A : I) Tener por recibida y 
leída la sohcitud de fecha ocho de enero de dos mi l veinte, presentada por el señor 
David ilHIlHHHIHHH' dirigida a este Concejo Municipal,II)Previo a 
resolver, se le remite el presente escrito al Departamento de Registro Tributario, y se 
le instruye presente un informe con opinión técnica, sobre la viabilidad de atender 
favorablemente a lo solicitado. Remitir ala Gerencia Financiera y al Departamento de 
Registro Tributario, para hacer los procesos correspondientes. Certifiqúese y 
Notifiquese.-ACUERDO N Ú M E R O V E I N T I D O S : E l Concejo Municipal, en uso 
de sus facultades legales que les confiere la Constitución de la República de El 
Salvador y Código Municipal C O N S I D E R A N D O : A) Vista y leída la solicitud de 
fecha nueve de Enero de dos mil veinte, con Ref 13/DG/UACI/LG/2020, remitida 
por la Ing. Lilian Cristabel Montoya Valladares, Jefa de U A C I , con el Visto Bueno 
del Ing. José Roberto Herrera Guevara, Gerente de Desarrollo Urbano y Visto Bueno 
del Ing. Jesús Oswaldo Corcios Rivera, Director General. B) Según Acuerdo 
Municipal Número DIECISEIS, de Acta Número CUARENTA Y CUATRO, de 
fecha 29/11/2019, aprobamos los Términos de Referencia del proceso nombrado: 

s .muracipalQqlcold iadei lopanao.aob.sv 

'253Ó-5238 

La presente A c t a se e n c u e n t r a e n versión púbTica p o r c o n t e n e r datos personales, c o n f o r m e el 
Art. 30 d e la Ley d e A c c e s o a l a Información Pública 

Q 

T R A t i A T A N D O POR I L O P A N O 



A.L.CAI»DI'A M U N I O l f A L . O E I L - O P A M O O 
. V . S a n CFÍBtók>aI y ocall» F r a n c r i & c o M o n e n d e ^ i t , t|op>an«go. S o n Soívctídoi 

sjECBigTA&yua,UMicjmt=. 

LIBRE GESTION L G AMILOP-10/2019 DENOMINADO: SUMINISTRO DE 
A G U A E N V A S A D A PARA LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS DE L A 
A L C A L D L \L DE ILOPANGO, DURANTE EL PERIODO 2,020.C) Y 
que según Acuerdo Municipal Número NUEVE, Acta Numero UNO, de fecha 
10/01/2019, nombramos a la Comisión Evaluadora de Ofertas CEO, de Bienes y 
Servicios para procesos de Libre Gestión, los cuales son los siguientes: 1-JEFA DE 
U A C I , 2- GERENTE ADMINISTRATIVO FINANCIERO, 3-JEFE DEL 
DEPARTAMENTO JURIDICO MUNICIPAL, 4- JEFE D E L DEPARTAMENTO O 
U N I D A D SOLICITANTE, 5- U N EXPERTO E N L A R A M A , para que realicen los 
trámites correspondientes. D) Que el día 16/12/2019, de 08:00 a.m. a 9:00 a.m., la 
U A C I recibió ofertas del proceso antes mencionado, presentándose como único 
oferente: INVERSIONES VIDA, S.A. DE C.V.monto de la oferta presentada 
$26,375.00 dólares de los Estados Unidos de América. E ) Y que en base a los 
artículos 55 LACAP, el cual reza lo siguiente: "La comisión de evaluación de ofertas 
deberá evaluar las ofertas en sus aspectos técnicos y económico-financieros, 
utilizando para ello los criterios de evaluación establecidos en las bases... ". Y 56 
LACAP, el cual reza lo siguiente: "Concluida la evaluación de las ofertas la 
comisión de evaluación de ofertas elaborará un informe en los aspectos antes 
señalados en el artículo anterior, en el que hará al titular la recomendación que 
correspondan, ya sea para que acuerde la adjudicación respecto de las ofertas que 
técnica y económicamente resulten mejor calificadas, o para que declare desierta el 
proceso Que el día 23/12/2019, la Comisión de Evaluación de Ofertas (CEO) se 
reunió en la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) , para 
verificar la única oferta recibida, según los criterios de evaluación establecidos en los 
ténninos de referencia, en donde la CEO levantó im acta de informe de evaluación de 
ofertas dando a conocer cada uno de los criterios evaluados otorgándoles 
ponderación, para hacer la RECOMENDACIÓN al Honorable Concejo Municipal de 
la única oferta evaluada, el cual se anexa copia de acta de informe de evaluación de 
ofertas, cuadro de cahficación de la CEO y cuadro comparativo de ofertas. Y que en 
base al Art. 63 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Pública (LACAP), reza lo siguiente: "Si a la convocatoria de la licitación o concurso 
público se presentare un solo ofertante, se dejara constancia de tal situación en el 
acta respectiva... .En el caso que la oferta no cumpliere con los requisitos 
establecidos, la Comisión procederá a recomendar declararla desierta y a proponer 
realizar una nueva gestión".G) La CEO RECOMIENDA al Honorable Concejo 
Municipal la Adjudicación, a la única oferta evaluada del proceso LIBRE GESTION 
L G AMDLOP-10/2019 DENOMINADO: SUMINISTRO DE A G U A E N V A S A D A 
PARA LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS DE L A A L C A L D I A MUNICIPAL 
DE ILOPANGO, DURANTE EL PERIODO 2,020; a INVERSIONES V I D A , S.A. 
DE C.V. por unmonto de VEINTISEIS M I L TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO 
00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($26,375.00). H) 
Se recomienda como administrador del contrato y compras al Jefe de 
Serviciosintemos, para darle cumplimiento al Art . 82-Bis L A C A P y en relación al 
Art . 74 RELACAP. Y se sohcita que el Licenciado Adán de Jesús Perdomo, Alcalde 
Municipal de Ilopango, firme dichos contratos. Por lo tanto este Concejo Municipal 
después de haber revisado y razonado y conforme a los Artículos 55, 56, 57, 63, 74, 
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82-Bis de la Ley LACAP y 74 del ReglamentoRELACAP, por unanimidad de las 
fracciones, A C U E R D A : I) ADJUDICAR a INVERSIONES V I D A , S.A. DE C.V.por 
unmonto de VEINTISEIS M I L TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO 00/1ÓO 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($26,375.00), el contrato 
producto del proceso denominado: LIBRE GESTION L G AMILOP-10/2019 
DENOMINADO: SUMINISTRO DE AGUA E N V A S A D A PARA LAS OFICINAS 
ADMINISTRATIVAS DE L A A L C A L D I A MUNICIPAL DE ILOPANGO, 
DURANTE EL PERIODO 2,020. I I ) Nómbrese como Adminisfrador de Confrato y 
compras ala persona que haga las ñmciones de Jefe del Departamento de Servicios 
Internos, quien es la Unidad Sohcitante de dicho proceso, para darle cumplimiento al 
Art . 82-Bis LACAP, y en relación al Art. 74 RELACAP. I I I ) Instruir a U A C I 
publicar los resultados del proceso de Libre Gestión en el sistema del Ministerio de 
Hacienda COMPRASAL . IV) Autorizar al Lic. Adán de Jesús Perdomo, Alcalde 
Municipal, para que firme el respectivo CONTRATO, con el oferente adjudicado por 
éste acuerdo. V) Autorizar al Tesorero Municipal hacer las erogaciones de los fondos 
para poder hacer efectivo los pagos según facturas presentadas a esta municipalidad 
bajo la vía de FONDO COMUN O FONDOS FODES. Remitir a Despacho 
Municipal, la U A C I , Departamento de Servicios Internos, y Tesorero Municipal, para 
hacer los procesos correspondientes.- Certifiqúese y Notifiquese.- A C U E R D O 
N Ú M E R O V E I N T I T R E S : E l Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales 
que les confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 
C O N S I D E R A N D O : A) Vista y leída la solicitud de fecha nueve de Enero de dos m i l 
vemte, con Ref 14/DG/UACI/LG/2020, remitida por la Ing. Lilian Cristabel 
Montoya Valladares, Jefa de U A C I , con el Visto Bueno del Ing. José Roberto Herrera 
Guevara, Gerente de Desarrollo Urbano y Visto Bueno del Ing. Jesús Oswaldo 
Corcios Rivera, Director General. B) Según Acuerdo Municipal Número TRECE, de 
Acta Número CUARENTA Y CUATRO, de fecha 29/11/2019, aprobamos los 
Términos de Referencia del proceso nombrado: LIBRE GESTION L G AMILOP-
08/2019 DENOMINADO: MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 
PARA LOS EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO DE L A A L C A L D I A 
MUNICIPAL DE ILOPANGO, DURANTE EL EJERCICIO 2,020. C ) Y que según 
Acuerdo Municipal Número NUEVE, Acta Nimiero UNO, de fecha 10/01/2019, 
nombramos a la Comisión Evaluadora de Ofertas CEO, de Bienes y Servicios para 
procesos de Libre Gestión, los cuales son los siguientes: 1-JEFA DE U A C I , 2-
GERENTE ADMINISTRATIVO FINANCIERO, 3- JEFE DEL DEPARTAMENTO 
JURIDICO MUNICIPAL, 4- JEFE DEL DEPARTAMENTO O U N I D A D 
SOLICITANTE, 5- U N EXPERTO E N L A R A M A , para que realicen los trámites 
correspondientes. D) Que el día 16/12/2019, de 09:00 a.m. a 10:00 a.m., la U A C I 
recibió ofertas del proceso antes mencionado, presentándose las siguientes: PROSER, 
S.A. DE C.V.monto de la oferta presentada $5,640.00 dólares de los Estados Unidos 
de América e INESERMA, S.A. DE C.V.monto de la oferta presentada $4,512.00 
dólares de los Estados Unidos de América. E ) Y que en base a los artículos 55 
LACAP, el cual reza lo siguiente: "La comisión de evaluación de ofertas deberá 
evaluar las ofertas en sus aspectos técnicos y económico-financieros, utilizando para 
ello los criterios de evaluación establecidos en las bases... ". Y 56 LACAP, el cual 
reza lo siguiente: "Concluida la evaluación de las ofertas la comisión de evaluación 
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de ofertas elaboraráun informe en los aspectos antes señalados en el artículo 
anterior, en el que hará al titular la recomendación que correspondan, va sea para 
que acuerde la adjudicación respecto de las ofertas que técnica y económicamente 
resulten mejor calificadas, o para que declare desierta el proceso". F) Que el día 
23/12/2019, la Comisión de Evaluación de Ofertas (CEO) se reunió en la Unidad de 
Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) , para verificar la ofertas 
recibidas, según los criterios de evaluación establecidos en los términos de referencia, 
en donde la CEO levantó un acta de informe de evaluación de ofertas dando a 
conocer cada uno de los criterios evaluados otorgándoles ponderación, para hacer la 
RECOMENDACIÓN al Honorable Concejo Municipal de la oferta mejor evaluada, 
el cual se anexa copia de acta de informe de evaluación de ofertas, cuadro de 
calificación de la CEO y cuadro comparativo de ofertas. G ) La CEO RECOMIENDA 
al Honorable Concejo Municipal la Adjudicación, a la oferta mejor evaluada del 
proceso LIBRE GESTION L G AMILOP-08/2019 DENOMINADO: 
M A N T E N I M I E N T O PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA LOS EQUIPOS DE 
AIRE ACONDICIONADO DE L A A L C A L D I A MUNICIPAL DE ILOPANGO, 
DURANTE EL EJERCICIO 2,020; a PROSER, S.A. DE C.V. por un monto de 
CINCO M I L SEISCIENTOS CUARENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA ($5,640.00).H) Se recomienda como administrador del 
contrato y compras al Jefe de Alumbrado Público, para darle cumplúniento al Art. 82-
Bis LACAP y en relación al Art . 74 RELACAP. Y se solicita que el Licenciado 
Adán de Jesús Perdomo, Alcalde Municipal de Ilopango, firme dicho contrato. Por lo 
tanto este Concejo Muiñcipal después de haber revisado y razonado y confonne a los 
Artículos 55, 56, 57, 74, 82-Bis de la Ley LACAP y 74 del Reglamento RELACAP, 
por unanimidad de las fracciones, A C U E R D A : I) ADJUDICAR a PROSER, S.A. 
DE C.V.por unmonto de CINCO M I L SEISCIENTOS CUARENTA 00/100 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($5,640.00), el contrato 
producto del proceso denominado: LIBRE GESTION L G AMILOP-08/2019 
DENOMINADO: MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA 
LOS EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO DE L A A L C A L D I A MUNICIPAL 
DE ILOPANGO, DURANTE EL EJERCICIO 2,020. II ) Nómbrese como 
Administrador de Contrato y compras ala persona que funja como Jefe de la Unidad 
de Alumbrado Público, quien es la Unidad Solicitante de dicho proceso, para darle 
cumplimiento al Art. 82-Bis LACAP, y en relación al Art . 74 RELACAP. I I I ) 
Insfruir a U A C I pubhcar los resultados del proceso de Libre Gestión en el sistema del 
Ministerio de Hacienda COMPRASAL. I V ) Autorizar al Lic. Adán de Jesús 
Perdomo, Alcalde Municipal, para que firme el respectivo CONTRATO, con el 
oferente adjudicado por éste acuerdo. V) Autorizar al Tesorero Municipal hacer las 
erogaciones de los fondos para poder hacer efectivo los pagos según facturas 
presentadas a esta municipalidad bajo la vía de FONDO COMUN O FONDOS 
FODES. Remitir al Despacho Mimicipal, a la U A C I , Unidad de Alumbrado Púbhco y 
Tesorero Municipal, para hacer los procesos correspondientes.- Certifiqúese y 
Notifíquese.-ACUERDO IVÚMERO V E I N T I C U A T R O : El Concejo Municipal, en 
uso de sus facultades legales que les confiere la Constitución de la Repúbhca de El 
Salvador y Código Municipal C O N S I D E R A N D O : A) Vista y leída la solicitud de 
fecha nueve de Enero de dos mil veinte, con Ref 15/DG/UACI/LG/2020, remitida 
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por la Ing. Lilian Cristabel Montoya Valladares, Jefa de U A C I , con el Visto Bueno 
del Ing. José Roberto Herrera Guevara, Gerente de Desarrollo Urbano y Visto Bueno 
del Ing. Jesús Oswaldo Corcios Rivera, Director General. B) Según Acuerdo 
Municipal Número QUINCE, de Acta Número CUARENTA Y CUATRO, de fecha 
29/11/2019, donde aprobamos los Términos de Referencia del proceso nombrado: 
LIBRE GESTION L G AMILOP-09/2019 DENOMINADO: SERVICIO DE 
ARRENDAMIENTO DE FOTOCOPIADORAS MULTIFUNCIONALES PARA L A 
A L C A L D L \L DE ILOPANGO, DURANTE EL EJERCICIO 2,020. C) 
Y que según Acuerdo Municipal Número NUEVE, Acta Numero UNO, de fecha 
10/01/2019, nombramos a la Comisión Evaluadora de Ofertas CEO, de Bienes y 
Servicios para procesos de Libre Gestión, los cuales son los siguientes: 1-JEFA DE 
U A C I , 2- GERENTE A D M M S T R A T I V O FINANCIERO, 3- JEFE DEL 
DEPARTAMENTO JURIDICO MUNICIPAL, 4- JEFE DEL DEPARTAMENTO O 
U N I D A D SOLICITANTE, 5- U N EXPERTO E N L A R A M A , para que realicen los 
trámites correspondientes. D) Que el día 16/12/2019, de 01:00 p.m. a 02:00 p.m., la 
U A C I recibió ofertas del proceso antes mencionado, presentándose las siguientes 
empresas: OPS SISTEMAS OPERACIONALES, S.A. DE C.V.monto de la oferta 
presentada $16,500.00 dólares de los Estados Unidos de América y DPG, S.A. DE 
C.V.monto de la oferta presentada $19,500.00 dólares de los Estados Unidos de 
América. E ) Y que en base a los artículos 55 LACAP, el cual reza lo siguiente: "La 
comisión de evaluación de ofertas deberá evaluar las ofertas en sus aspectos técnicos 
V económico-financieros, utilizando para ello los criterios de evaluación establecidos 
en las bases... ". Y 56 LACAP, el cual reza lo siguiente: "Concluida la evaluación de 
las ofertas la comisión de evaluación de ofertas elaborará un informe en los aspectos 
antes señalados en el artículo anterior, en el que hará al titular la recomendación 
que correspondan, va .sea para que acuerde la adjudicación respecto de las ofertas 
que técnica y económicamente resulten mejor calificadas, o para que declare 
desierta el proceso ". F) Que el día 23/12/2019, la Comisión de Evaluación de Ofertas 
(CEO) se reunió en la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 
(UACI) , para verificar la ofertas recibidas, según los criterios de evaluación 
establecidos en los términos de referencia, en donde la CEO levantó un acta de 
informe de evaluación de ofertas dando a conocer cada uno de los criterios evaluados 
otorgándoles ponderación, para hacer la RECOMENDACIÓN al Honorable Concejo 
Municipal de la oferta mejor evaluada, el cual se anexa copia de acta de mforme de 
evaluación de ofertas, cuadro de calificación de la CEO y cuadro comparativo de 
ofertas. G ) La CEO RECOMIENDA al Honorable Concejo Municipal la 
Adjudicación, a la oferta mejor evaluada del proceso LIBRE GESTION L G 
AMILOP-09/2019 DENOMEMADO: SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE 
FOTOCOPIADORAS MULTIFUNCIONALES PARA L A A L C A L D I A 
MUNICIPAL DE ILOPANGO, DURANTE EL EJERCICIO 2,020; a OPS 
SISTEMAS OPERACIONALES, S.A. DE C.V. por im monto de DIECISEIS M I L 
QUINIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
($16,500.00).H) Se recomienda como administrador del contrato y compras al Jefe 
del Departamento de Servicios Internos, para darle cumphmiento al Art. 82-Bis 
LACAP y en relación al Art . 74RELACAP. Y se sohcita que el Licenciado Adán de 
Jesús Perdomo, Alcalde Municipal de Ilopango, firme dicho contrato. Por lo tanto 

s.municipal@aicaldiadeiloDQnao.aob.sv 

'2536-5238 O: 

La presente A c t a se e n c u e n t r a e n venión pública p o r c o n t e n e r da tos personales, c o n f o r m e el 
Art. 30 d e la Ley d e A c c e s o a l a Información Pública 



este Concejo Municipal después de haber revisado y razonado y conforme a los 
Artículos 55, 56, 57, 74, 82-Bis de la Ley L A C A P y 74 del Reglamento RELACAP, 
por unammidad de las fracciones, A C U E R D A : I) ADJUDICAR a OPS SISTEMAS 
OPERACIONALES, S.A. DE C.V. por un monto de DIECISEIS M I L QUINIENTOS 
00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($16,500.00),el 
confrato producto del proceso denominado:LIBRE GESTION L G AMILOP-
09/2019 DENOMINADO: SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE 
FOTOCOPIADORAS MULTIFUNCIONALES PARA L A A L C A L D I A 
MUNICIPAL DE ILOPANGO, DURANTE EL EJERCICIO 2,020. 11) Nómbrese 
como Administrador de Contrato ala persona que fimja como Jefe del Departamento 
de Servicios Internos, quien es la Unidad Solicitante de dicho proceso, para darle 
cumplimiento al Art. 82-Bis LACAP, y en relación al Art. 74 RELACAP. III)Instruir 
a U A C I Pubhcar los resultados del proceso de Libre Gestión en el sistema del 
Ministerio de Hacienda COMPRASAL. TV) Autorizar al Lic. Adán de Jesús 
Perdomo, Alcalde Municipal, para que firme el respectivo CONTRATO, con el 
oferente adjudicado por éste acuerdo. V) Autorizar al Tesorero Mxmicipal hacer las 
erogaciones de los fondos para poder hacer efectivo los pagos según facturas 
presentadas a esta municipalidad bajo la vía de FONDO COMUN O FONDOS 
FODES. Remitir al Despacho Municipal, a la U A C I , Departamento de Servicios 
Internos y Tesorero Municipal, para hacer los procesos correspondientes.-
Certifiqúese y Notifiquese.- A C U E R D O NÚMERO V E I N T I C I N C O : El Concejo 
Municipal, en uso de sus facultades legales que les confiere la Constitución de la 
Repúbhca de El Salvador y Código Municipal C O N S I D E R A N D O : A) Vista y leída 
la solicitud ,de fecha nueve de Enero de dos m i l veinte, con Ref 
16/DG/UACI/LP/2020, remitida por la Ing. Lilian Cristabel Montoya Valladares, Jefa 
de U A C I , con el Visto Bueno del Ing. Lic. Roberto Rafael Aquino Chávez, Gerente 
Financiero y Visto Bueno del Ing. Jesús Oswaldo Corcios Rivera, Director General. 
B) Según Acuerdo Municipal Número DOCE, de Acta Número CUARENTA Y 
CUATRO, de fecha 29/11/2019, donde aprobamos las Bases de Licitación del 
proceso nombrado: LICITACION PUBLICALP AMILOP-06/2019 
DENOMDÍADO: PROGRAMA DE SEGUROS PARA L A A L C A L D I A 
MUNICIPAL DE ILOPANGO PARA EL PERIODO 2,020. C ) Y que según 
Acuerdo Municipal Número ONCE, Acta Numero UNO, de fecha 10/01/2019, 
nombramos a la Comisión Evaluadora de Ofertas CEO, de Bienes y Servicios para 
procesos de Libre Gestión, los cuales son los siguientes: 1-JEFA DE U A C I , 2-
GERENTE ADMINISTRATIVO FINANCIERO, 3-JEFE DEL DEPARTAMENTO 
JURIDICO MUNICIPAL, 4- JEFE DEL DEPARTAMENTO O U N I D A D 
SOLICITANTE, 5- U N EXPERTO E N L A R A M A , para que reahcen los trámites 
correspondientes. D) Que el día 13/12/2019, de 01:00 p.m. a 02:00 p.m., la U A C I 
recibió ofertas del proceso antes mencionado, presentándose como único oferente: 
S E G U R O S D E L P A C I F I C O , S.A. D E C.V. , monto de la oferta presentada 
$53,648.24 dólares de los Estados Unidos de América. E ) Y que en base a los 
artículos 55 LACAP, el cual reza lo siguiente: "La comisión de evaluación de ofertas 
deberá evaluar las ofertas en sus aspectos técnicos y económico-financieros, 
utilizando para ello los criterios de evaluación establecidos en las bases... ". Y 56 
LACAP, el cual reza lo siguiente: "Concluida la evaluación de las ofertas la 
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comisión de evaluación de ofertas elaborará un informe en los aspectos antes 
señalados en el artículo anterior, en el que hará al titidar la recomendación que 
correspondan, ya sea para que acuerde la adjudicación respecto de las ofertas que 
técnica y económicamente resulten mejor calificadas, o para que declare desierta el 
proceso".F) Que el día 23/12/2019, la Comisión de Evaluación de Ofertas (CEO) se 
reunió en la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) , para 
verificar la única oferta recibida, según los criterios de evaluación establecidos en las 
bases de licitación, en donde la CEO levantó un acta de informe de evaluación de 
ofertas dando a conocer cada imo de los criterios evaluados otorgándoles 
ponderación, para hacer la RECOMENDACIÓN al Honorable Concejo Municipal de 
la única oferta evaluada, el cual se anexa copia de acta de informe de evaluación de 
ofertas, cuadro de calificación de la CEO y cuadro comparativo de ofertas. Y que en 
base al Art. 63 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Pública (LACAP), reza lo siguiente: "Si a la convocatoria de la licitación o concurso 
público se presentare un solo ofertante, se dejara constancia de tal situación en el 
acta respectiva....En el caso que la oferta no cumpliere con los requisitos 
establecidos, la Comisión procederá a recomendar declararla desierta y a proponer 
realizar una nueva gestión".G) La CEO RECOMIENDA al Honorable Concejo 
Municipal la Adjudicación, a la única oferta evaluada del proceso LICITACION 
PUBLICA LP AMILOP-06/2019 DENOMINADO: PROGRAMA DE SEGUROS 
PARA L A A L C A L D I A MUNICIPAL DE ILOPANGO PARA EL PERIODO 2,020; 
a SEGUROS DEL PACIFICO, S.A. por un monto de CINCUENTA Y TRES M I L 
SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO 24/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA ($53,648.24). H) Se recomienda como administradores de 
contrato al Gerente Financiero, Jefe de Recmsos Humanos, Jefe de Transporte y Jefe 
de Informática, para darle cumplimiento al Art . 82-Bis LACAP y en relación al Art . 
74 RELACAP. Y se sohcita que el Licenciado Adán de Jesús Perdomo, Alcalde 
Municipal de Ilopango, firme dichos contratos. Por lo tanto este Concejo Municipal 
después de haber revisado y razonado y conforme a los Artículos 55, 56, 57, 63, 74, 
82-Bis de la Ley LACAP y 74 del Reglamento RELACAP, por unanimidad de las 
fracciones, A C U E R D A : I) ADJUDICAR a SEGUROS DEL PACIFICO, S.A. por un 
monto de CINCUENTA Y TRES M I L SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
24/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($53,648.24), el 
contrato productodel proceso denominado :LICITACION PUBLICA LP A M I L O P -
06/2019 DENOMINADO: PROGRAMA DE SEGUROS PARA L A A L C A L D L \ 
MUNICIPAL DE ILOPANGO PARA EL PERIODO 2,020. II ) Nómbrese como 
Administradores de Confrato a los siguientes: a) del SEGUROS MULTIRIESGO a 
quienes funjan como el Gerente Financiero y Jefe del Departamento de Tecnología 
Informática, b) del SEGUROS DE V I D A Y FIDELIDAD a quien fimja como Jefe del 
Departamento de Recursos Humanos c) y del SEGUROS DE AUTOMOTORES a 
quien funja como Jefe del Departamento de Transporte Municipal, quienes son los 
departamentos sohcitantes de dicho proceso, para darle cumplimiento al Art. 82-Bis 
LACAP, y en relación al Art . 74 RELACAP. I I I ) Nómbrese como corredora de 
seguros de la municipalidad para el ejercicio 2,020 a Licda. Pafricia Henríquez de 
Sosa. IV)Instruir a la U A C I , Pubhcar los resultados del proceso de Licitación en el 
medio de prensa escrita de circulación nacional y en el sistema del Ministerio de 
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Hacienda COMPRASAL, Autorizando al Tesorero Municipal, hacer las erogaciones 
de los fondos para poder hacer efectivo el pago según factura presentada a esta 
municipalidad por dicha publicación, bajo la vía de FONDOS PROPIOS.V) 
Autorizar al Lic. Adán de Jesús Perdomo, Alcalde Municipal, para que firme el 
respectivo CONTRATO, con el oferente adjudicado por éste acuerdo. V I ) Autorizar 
al Tesorero Municipal Hacer las erogaciones de los fondos para poder hacer efectivo 
los pagos según facturas presentadas a esta municipalidad vía FONDOS PROPIOS o 
FODES. Remitir al Despacho Municipal, a la U A C I , Administradores de Contrato y 
Tesorero Mimicipal, para hacer los procesos correspondientes.- Certifiqúese y 
Notifiquese.- A C U E R D O N Ú M E R O V E I N T I S E I S : E l Concejo Municipal, en uso 
de sus facultades legales que les confiere la Constitución de la República de E l 
Salvador y Código Municipal C O N S I D E R A N D O : A) Que vista y leída la sohcitud 
de refecha diez de enero de dos mi l vente, con REF. GF-0019/2020, presentada por el 
Lic. Roberto Rafael Aquino Chávez, Gerente Financiero, con el visto bueno 
delDirector General. B) E l artículo treinta, numeral veintidós, del Código Municipal 
establece una de las facultades del Concejo Mmiicipal, es la de acordar la 
contratación de préstamos para obras y proyectos de interés local. C ) Mediante 
Acuerdo N° 1, del Acta N° 45, de fecha 2 de diciembre, se aprobó la contratación de 
préstamo por $8, 000,000.00, con diferentes Instituciones del Sistema Financiero. D) 
Según infonne de la Tesorería Municipal, después de haber cancelado todos los 
préstamos, cuyos saldos reflejaban saldos al 30 de noviembre, habiendo el ISDEM 
remitido la cuota correspondiente al mes de diciembre, por lo que existe una 
diferencia a favor de la Municipalidad, en cada una de las Instituciones Financieras, 
el cual asciende a un total de $ 45,045.94, según el siguiente detalle: 

No. NOMBRE DE ACREEDOR 

MONTO DE 
CHEQUE 
ABONADO 

MONTO DE 
SALDO 
PAGADO EXCEDENTE 

1 
BANCO DE LOS TRABAJADORES DE SAN 
MIGUEL $ 355,326.18 $ 352,204.60 $ 3,121.58 

2 
BANCO DE LOS TRABAJADORES 
SALVADOREÑOS $ 397,801.90 $ 393,828.30 $ 3,973.60 

3 CAJA DE CREDITO DE AHUACHAFAN $ 191,870.21 $ 190,184.66 $ 1.685.55 
4 CAJA DE CREDITO DE SANTA ANA $ 335.543.64 $ 333,785.66 $ 1,757.98 
5 CAJA DE CREDITO DE SAN MARTIN $ 276,366.45 $ 273,856.66 $ 2,509.79 
6 CAJA DE CREDITO DE SONSONATE 1 $ 594,879.26 $ 310,004.57 
7 CAJA DE CREDITO SONSONATE 2 $ 277,616.19 $ 7,258.50 
8 CAJA DE CREDITO DE SAN SEBASTIAN $ 480,046.23 $ 474,229.29 $ 5,816.94 
9 CAJA DE CREDITO DE ATIQUIZAYA $ 153,368.80 

$ 3,684.64 $ 155,783.78 $ 1,269.66 
10 CAJA DE CREDITO DE SAN JUAN OPICO $ 110,472.33 $ 109,502.58 $ %9.75 
11 CAJA DE CREDITO DE ILOBASCO $ 315,704.21 $ 312,829.03 $ 2,875.18 
12 CAJA DE CREDITO METROPOLITANA $ 395,360.65 $ 390,035.52 $ 5.325.13 

13 
CAJA DE CREDITO DE CONCEPCION 
BATRES $ 327,679.83 $ 324,730.83 $ 2,949.00 
CAJA DE CREDITO DE CONCEPCION 
BATRES $ 11,576.85 $ 11,576.85 

14 
CAJA DE CREDITO SANTIAGO 
NONUALCO $ 349,158.07 $ 346.961.72 $ 2,196.35 

15 CAJA DE CREDITO DE TONACATEPEQUE $ 405,408.17 $ 402,071.24 $ 3,336.93 
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$ 4704,247.42 
$ 

4659,201.48 $ 45,045.94 

Por tanto, éste Concejo Municipal después de haber revisado y razonado y confonne 

a lo dispuesto en la Constitución de la República y del Código Municipal, 

A C U E R D A : ! ) Autorizar al señor Alcalde y al Tesorero Municipal, para que sohciten 

a cada una de las Instituciones Financieras, se nos reintegren los excedentes que han 

sido generados, posteriormente a la cancelación de los préstamos. ! ! ) Autorizar al 

Señor Tesorero Municipal, para que el monto de $ 45,045.94, se deposite en la cuenta 

bancaria de FODES 75% que correspondientemente la Tesorería Municipal lleva para 

el control de dichos fondos, esto en congruencia a garantizar los destinos de 

utilización del FODES, fondos que fueron utilizados para pago de préstamos y 

originaron el presente remanente.Remitir a la Dirección General, Gerencia 

Financiera, y al Departamento de Tesorería Municipal, para hacer el proceso 

correspondiente. Certifiqúese y Notifíquese.-

s.municipal@alcQldiadei lopanao.aob.sv 

2536-5238 

La presente A c t a se e n c u e n t r a e n versión pública p o r c o n t e n e r da tos personales, c o n f o r m e el 
Art. 30 d e la Ley d e A c c e s o a la Información Pública 


